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1. Norma acusada  
 

“LEY 1801 DE 2016 

(julio 29) 

 

‘Por la cual se expide el Código Nacional de Policía y convivencia’ 

 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

 

[…] 

ARTÍCULO 223. TRÁMITE DEL PROCESO VERBAL ABREVIADO. Se tramitarán por el proceso verbal 

abreviado los comportamientos contrarios a la convivencia, de competencia de los Inspectores de Policía, los 

Alcaldes y las autoridades especiales de Policía, en las etapas siguientes: 

 

1. Iniciación de la acción. La acción de Policía puede iniciarse de oficio o a petición de la persona que tenga 

interés en la aplicación del régimen de Policía, contra el presunto infractor. Cuando la autoridad conozca en 

flagrancia del comportamiento contrario a la convivencia, podrá iniciar de inmediato la audiencia pública. 

 

2. Citación. Las mencionadas autoridades, a los cinco (5) días siguientes de conocida la querella o el 

comportamiento contrario a la convivencia, en caso de que no hubiera sido posible iniciar la audiencia de manera 

inmediata, citará a audiencia pública al quejoso y al presunto infractor, mediante comunicación escrita, correo 

certificado, medio electrónico, medio de comunicación del que disponga, o por el medio más expedito o idóneo, 

donde se señale dicho comportamiento. 

 

3. Audiencia pública. La audiencia pública se realizará en el lugar de los hechos, en el despacho del inspector o 

de la autoridad especial de Policía. Esta se surtirá mediante los siguientes pasos: 

 

a) Argumentos. En la audiencia la autoridad competente, otorgará tanto al presunto infractor como al quejoso 

un tiempo máximo de veinte (20) minutos para exponer sus argumentos y pruebas; 

b) Invitación a conciliar. La autoridad de Policía invitará al quejoso y al presunto infractor a resolver sus 

diferencias, de conformidad con el presente capítulo; 

c) Pruebas. Si el presunto infractor o el quejoso solicitan la práctica de pruebas adicionales, pertinentes y 

conducentes, y si la autoridad las considera viables o las requiere, las decretará y se practicarán en un término 

máximo de cinco (5) días. Igualmente la autoridad podrá decretar de oficio las pruebas que requiera y dispondrá 

que se practiquen dentro del mismo término. La audiencia se reanudará al día siguiente al del vencimiento de 

la práctica de pruebas. Tratándose de hechos notorios o de negaciones indefinidas, se podrá prescindir de la 

práctica de pruebas y la autoridad de Policía decidirá de plano. Cuando se requieran conocimientos técnicos 

especializados, los servidores públicos del sector central y descentralizado del nivel territorial, darán informes 

por solicitud de la autoridad de Policía; 

d) Decisión. Agotada la etapa probatoria, la autoridad de Policía valorará las pruebas y dictará la orden de Policía 

o medida correctiva, si hay lugar a ello, sustentando su decisión con los respectivos fundamentos normativos y 

hechos conducentes demostrados. La decisión quedará notificada en estrados. 

 

4. Recursos. Contra la decisión proferida por la autoridad de Policía proceden los recursos de reposición y, en 

subsidio, el de apelación ante el superior jerárquico, los cuales se solicitarán, concederán y sustentarán dentro 

de la misma audiencia. El recurso de reposición se resolverá inmediatamente, y de ser procedente el recurso de 

apelación, se interpondrá y concederá en el efecto devolutivo dentro de la audiencia y se remitirá al superior 

jerárquico dentro de los dos (2) días siguientes, ante quien se sustentará dentro de los dos (2) días siguientes 
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al recibo del recurso. El recurso de apelación se resolverá dentro de los ocho (8) días siguientes al recibo de la 

actuación. 

 

Para la aplicación de medidas correctivas en asuntos relativos a infracciones urbanísticas, el recurso de apelación 

se concederá en el efecto suspensivo. 

Los recursos solo procederán contra las decisiones definitivas de las autoridades de Policía. 

 

5. Cumplimiento o ejecución de la orden de Policía o la medida correctiva. Una vez ejecutoriada la decisión que 

contenga una orden de Policía o una medida correctiva, esta se cumplirá en un término máximo de cinco (5) 

días. 

 

PARÁGRAFO 1o. Si el presunto infractor no se presenta a la audiencia sin comprobar la ocurrencia 

de caso fortuito o fuerza mayor, la autoridad tendrá por ciertos los hechos que dieron lugar al 

comportamiento contrario a la convivencia y entrará a resolver de fondo, con base en las pruebas 

allegadas y los informes de las autoridades, salvo que la autoridad de Policía considere 

indispensable decretar la práctica de una prueba adicional. 

[…]” 

 
2. Decisión  
 
Declarar EXEQUIBLE el parágrafo 1º del artículo 223, Ley 1801 de 2016 ‘Por la cual se 
expide el Código Nacional de Policía y Convivencia’ en el entendido que en caso de 
inasistencia a la audiencia, el procedimiento se suspenderá por un término máximo de tres 
(3) días, dentro de los cuales el presunto infractor deberá aportar pruebas siquiera sumaria 
de una justa causa de inasistencia, la cual de resultar admisible por la autoridad de policía, 
dará lugar a la programación de una nueva audiencia que será citada y desarrollada de 
conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 del Código Nacional de Policía y 
Convivencia. 
 
3. Síntesis de la providencia  
 
La Corte en esta ocasión debía decidir si el parágrafo 1º del artículo 223 del Código Nacional 
de Policía y Convivencia vulnera los derechos constitucionales de toda persona a no ser 
obligada a autoincriminarse y a la presunción de inocencia, por cuanto consagra que si el 
presunto infractor a las normas de convivencia no comparece injustificadamente a la 
audiencia del proceso verbal abreviado de policía, la autoridad respectiva “tendrá por cierto 
los hechos que dieron lugar al comportamiento contrato a la convivencia”. 
 
La Corporación estableció que el parágrafo 1º del artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, prevé 
una consecuencia desfavorable para el presunto infractor que no comparezca a la audiencia 
del proceso verbal abreviado. El efecto es una presunción legal de veracidad en su contra, 
sobre los hechos constitutivos de la infracción a las normas de convivencia. El sujeto, 
supuesto contraventor, experimenta una carga procesal, pues el hecho de que 
injustificadamente omita asistir a la audiencia acarrea para él una consecuencia perjudicial, 
pero esta consecuencia no significa que el infractor se autoincrimine, o que se le obligue a 
actuar en contra de sus propios intereses. Por consiguiente la Corte no constata violación 
del artículo 33 Superior.  
 
Con respecto al cargo por desconocimiento a la presunción de inocencia, garantía que rige 
el procedimiento correccional de policía y en virtud del cual las autoridades de policía tienen 
la carga de demostrar la responsabilidad de los individuos sobre los cuales deben recaer las 
medidas sancionatorias, la Corporación, estableció que si bien la norma objeto de reproche 
consagra que la presunción de veracidad de los hechos no opera cuando el infractor invoque 
fuerza mayor o caso fortuito, el trámite correspondiente no contempla una etapa, término 
o plazo destinado a presentar la respectiva justificación, como tampoco se prevé el 
señalamiento de una nueva audiencia para el caso en el cual el presunto infractor logre 
demostrar el acaecimiento del evento de fuerza mayor o caso fortuito que imposibilitó su 
comparecencia a la audiencia inicialmente citada, además el hecho de no presentarse a la 
audiencia imposibilita también la interposición del correspondiente recurso de reposición, en 
este orden de ideas, el presunto contraventor no tendría oportunidad alguna de hacer 
efectiva la garantía material del debido proceso. 

 
No obstante, para la Sala resulta plausible que la norma busque reforzar la carga de 
comparecencia de los presuntos infractores a la audiencia del proceso verbal abreviado 
como una medida necesaria para garantizar la celeridad e inmediatez que resultan 
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esenciales en procedimientos de esta naturaleza. En esta medida, en aplicación del principio 
de conservación del derecho en atención al principio democrático, la Corte encuentra que 
una interpretación razonable de la norma puede preservar su finalidad y por ende, su 
permanencia en el ordenamiento jurídico en tanto se haga compatible con el parámetro 
constitucional. Esto solo es posible en la medida que previo a la aplicación de la presunción 
de veracidad, se surta un  debido proceso para la comprobación de la causa que impidió al 
presunto infractor comparecer a la audiencia, a quien se le debe conceder un plazo 
razonable para justificar su inasistencia y para que, a su vez, la autoridad de policía valore 
la excusa aducida, se pronuncie sobre la misma y conceda una nueva oportunidad para su 
comparecencia a efecto de ejercer plenamente sus derechos de defensa y contradicción. 
 
Por lo tanto, la Corte declaró exequible el parágrafo 1º del artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016, en el entendido que en caso de inasistencia a la audiencia, el procedimiento se 
suspenderá por un término máximo de tres (3) días, dentro de los cuales el presunto 
infractor deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa de inasistencia, la cual, 
de resultar admisible por la autoridad de policía, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el 
artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia.  
 
 

 

 

 

 

 


